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PRÁCTICA Y ACTUALIDAD TRIBUTARIA GANANCIAS 2024:  
NUEVO IMPUESTO CEDULAR PARA SUELDOS, JUBILACIONES Y 

PENSIONES CON ALTAS RENTAS 

La ley 27725 (BO: 6/10/2023) crea, a partir del año 2024, un tratamiento disruptivo frente al impuesto a las 

ganancias para las rentas obtenidas por los trabajadores en relación de dependencia, jubilados y pensionados 

que superen el equivalente a 180 salarios mínimos, vitales y móviles anuales. 

Las citadas rentas -dispuestas en los incs. a), b) y c) del art. 82 de la ley del gravamen (con algunas 

excepciones)- quedan sujetas a un nuevo impuesto cedular. El mismo dispone una escala progresiva con 

alícuotas de entre el 27% y el 35% según la magnitud de la renta. 

En el presente suplemento acercamos dos colaboraciones que abordan el tema: 

Ganancias. Altas rentas. Un nuevo impuesto cedular. Amaro Gómez, Richard L. 

Reforma en el impuesto a las ganancias. La sanción de un parche. Serra, Juan Carlos. 

PRACTICA Y ACTUALIDAD TRIBUTARIA N° 985 - 13/11/2023 

Los beneficios fiscales de la nueva ley de alquileres. Amaro Gómez, Richard L. 

El Congreso de la Nación convirtió bajo el número 27737 la denominada nueva ley de alquileres. En la 

colaboración, el autor expone los nuevos beneficios fiscales otorgados, así como también los restantes temas 

vinculados con otros beneficios provenientes de la locación de inmuebles. 

IMPUESTOS PRÁCTICA PROFESIONAL Nº159, 11/23 

La justicia pone límites a los excesos de la AFIP respecto del SIRA. Bertazza, Humberto J. 

Impuesto a las ganancias. Sueldos: nuevas distorsiones en el tributo contribuyen a su 

desnaturalización. Baldo, Alberto. 

Aspectos centrales del Régimen de Promoción de la Producción y/o Elaboración de Productos 

Orgánicos. Ferraro, Ricardo H. 

Ganancias sobre sueldos. Nuevo impuesto cedular. Ceci Uroz, Sebastián. 
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Evasión fiscal y lavado de activos: aspectos dilemáticos en torno a sus vinculaciones prácticas. 

Segunda parte. Candina, Emilio. 

Minería sostenible en Argentina: el rol de la estabilidad fiscal de la ley 24.196. Magyary, Josefina. 

Cuestiones que deberían cerrarse en torno al ajuste por inflación impositivo.  Fuentes, Javier I. 

Operaciones en moneda extranjera. Nuevamente se modifica el régimen de percepción previsto en la 

RG (AFIP) 4815. Primera parte. Císaro, María Paula. 

19º Congreso tributario. Díaz, Vicente Óscar 

Facultades de los fiscos para establecer pagos a cuenta. Primera parte. Pérez, Daniel G. 

Comentarios al Régimen Simplificado Tributario "Simple" y cómo funciona en Colombia. Zunino, 

Rodolfo G. 

Impuesto a las ganancias. Res. técnica 54 (T. O. RT 56). Oubiña, Gabriel H. 
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 Apertura- El Cronista Comercial (Bimestral)  

 Mercado- Publicitaria del Sur SA (Mensual) 

 Enfoques- Thomson Reuters (Mensual) 

 Profesional & Empresaria- Errepar (Mensual) 

 Liquidación de Sueldos- Errepar (Mensual) 

 Impuestos Práctica Profesional- Thomson Reuters (Quincenal) 

 Doctrina Laboral- Errepar (Mensual) 

 Doctrina Tributaria- Errepar (Mensual) 

 Doctrina Societaria y Concursal- Errepar (Mensual) 

 Doctrina Penal Tributaria y Económica- Errepar (Trimestral) 

 Consultor Agropecuario- Errepar (Bimestral) 

 Consultor Tributario- Errepar (Mensual)  

 Revista Código Civil y Comercial- La Ley (Bimestral)

 


